
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOSDÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . . . • 2 pesetas.
Trimestre.. . . . . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas-no-se dispusiere otra eosa._

» Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta. , x-

(Artículo l.° del Código Gimi vigente.)
Inmediatamente qüe los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas dé oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial. .

Las suscripcione» y anuncios «e 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PSESMCIA DELCOSSmE KHISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D.g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA, RR. el 
Príncipe de Asturias ó Infantes 
b. Jaime, D.* Beatriz y D? María 
Cristina, continúan fsin novedad en 
su importante salud.

De igual, beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{Gaceta del 9 de Abril de 1913.)

MHSIUmi CSSIhlXi»»»»*’-
UmSIÍKIO DE lESTPiliCClOS l’OBLICi 

y Bellas Artes.

SEAL ÓBOBN.

Vistas algunas consultas ele
vadas á este Ministerio por varios 
Maestros acerca de la interpreta
ción del párrafo cuarto del artícu
lo 11 del Real decreto de 14 de 
Marzo último, respecto â la situa
ción en que hayan de quedar los 
que renuncien el ascenso, por 
convenirles seguir disfrutando la 
cantidad de retribuciones,

S. M. el Rey (q. D. g.). no 
obstante lo que preceptúa la dis
posición 20 de las instrucciones 
de 28 de Marzo anterior, en la 
que de modo claro determina el 
alcance del referido artículo 11, 
y con el fin de aclarar las dudas 
que puedan suscitarse, se ha ser
vido declarar:

1 .® Que los Maestros que so 

acojan á lo preceptuado en el ar
ticulo 11 del Real decreto de 14 
de Marzo anterior, cuando as
ciendan por disponerse de crédito 
para ello en el presupuesto da es
te Ministerio, serán colocados en 
el escalatón dentro de la catego
ríaá que p%Séje por el ascenso, 
con el mismo número que hubie
ran ocupado de no haber hecho 
la renuncia, considerándolos pa
ra el solo efecto del Escalafón con 
la misma antigüedad que á sus 
compañeros que desdeluego acep
ten ahora el ascenso.

2 .’ A los Maestros á que se re
fiere el número anterior, una vez 
que hayan sido ascendidos, se les 
reconocerá la diferencia entre el 
nuevo haber y las retribuciones 
en la forma provenida en las ins
trucciones de 28 de Marzo últi
mo, al objeto de que el Tesoro 
abone las que le corresponda y 
los Municipios las que sean de su 
incumbencia.

3/ Los Maestros que tengan 
concertadas las retribuciones con 
los Ayuntamientos y perciban su 
importe del presupuesto munici
pal, acepten ó no el ascenso, po
drán peifcibir de los Municipios 
desde 1.” de Abril actual la dife
rencia que resulte entre el nuevo 
haber que han de disfrutar y la 
cantidad concertada por retribu
ciones, si bien para entrar en el 
disfrute de dicha diferencia será 
preciso que por la Dirección Ge
neral de Primera enseñanza se 
declare el derecho á su percibo. 
Las cantidades restantes entre lo 

que figure en el presupuesto mu
nicipal y lo que se abone á los 
Maestros, quedarán sujetas á lo 
preceptuado en el articulo 14 del 
Real decreto de 14 de Marzo pró
ximo pasado.

4 .® El abono de las diferen
cias, tanto por el Tesoro 'como 
por los Municipios^, cesará tan 
pronto como los Maestros pasen 
á otra categoría superior á la que 
les corresponda por virtud del 
Real decreto citado ó se trasladen 
á Escuela distinta de la que en 
la actualidad sirven.

5 .® Con objeto de no irrogar 
perjuicios á los que por las du 
das surgidas acerca de la inter
pretación del artículo 11 mencio
nado no hayan adoptado resolu
ción respecto al particular, se 
prorroga el plazo de presentación 
de renuncias al ascenso hasta el 
día 20 de los corrientes.

6 .® Los actuales Maestros de 
las Escuelas nacionales de prime
ra enseñanza de las provincias 
Vascongadas percibirán, á- más 
del ascenso que les otorga el Real 
decreto de 14 de Marzo último, 
las cantidades que las Diputacio
nes Provinciales se comprometie
ron á abonar á dichos Maestros 
por retribuciones, y dejarán de 
percibirías al cesar en las Escue
las que hoy tienen á su cargos 
concesión à que tienen derecho 
en razón al Convenio celebrado 
con las provincias Vascongadas 
al pasar al Estado las obligacio
nes de la primera enseñanza de 
las mismas.

De Real orden Ío digo á V. 1. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Abril de 1913.—Lo* 
peí Muñom.—Señor Director ge
neral de Primera enseñanza.

{Q-ceeta del 6 de Abril le /913.)

slSHBíai« ■■«!.
NüM. 1.248.

Brahojos de Míediaa.

Para que la Junta pericial de 
esta villa pueda proceder en su 
día á la formación del apéndice 
al amiUaramianto de toda clase 
de riqueza de este término mu
nicipal para el año de 1914, los 
contribuyentes que hayan sufri
do alteración en su riqueza pue
den presentar las oportunas altas 
y bajas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, hasta el día 30 
deí corriente mes de Abril, con 
los documentos correspondientes, 
pues pasado dicho plazo no serán 
admitidas las que se presenten.

Brahojos de Medina 5 de Abril 
¿Q 1913—El Alcaide,Uulio Gu
tiérrez.--’P. S. M., El Secretario, 
Pantaleón Sánchez.

Con el propio objeto ó igual 
término invitan los Ayuntamien
tos de

Oastrillo-Tejeriego 
Fombellida
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àis 10 de Abril de fólá

NuM. 1.251.

Fombellida.

Fijadas definitivamente por es
te Ayuntamiento las cuentas 
municipales correspondientes á 
1(8 ejercicios de 1912, quedan ex
puestas al publico en la Secreta
ria de esta Corporación por espa
cio de quince días, á los efectos 
de lo prevenido en el artículo 161 
de la ley Municipal vigente.

Fombellida 6 de Abril de 1913. 
El Alcalde, Kufiim Escudero.— 
P. S. M., Demetrio Lopez.

NüM. 1.245.

Peñafiel.

No habiendo com^parecido los 
mozos Juan Manuel VargaS: Ba
rrul, hijo de Juan y Rafaela, Ma
riano Sayalero Orno, hijo de 
Francisco y Alejandra, Mariano 
del Pico Para, hijo de Hermene
gildo y Marcela y Miguel Alva 
rez Guerra, bip de Fermín y Lu
cía, números tres, ocho, veinte y 
treinta y ocho respectivamente 
del sorteo del año actual, al acto 
de la clasificación y declaración 
de soldados ante el Ayuntamien
to, no obstante haber sido citados 
al efecto en debida forma con 
arreglo à Ley se han instruido 
los oportunos expedientes con su
jeción â las disposiciones de los 
artículos 157 y siguientes de la 
vigente Ley de Reemplazos y 
por su resultado les ha declarado 
prófugos esta G^rporaeion con la 
condena consiguiente de gastos 
a tenor de las disposiciones lega
les.

En tal concepto se les llama, 
cita y emplaza para que compa
rezcan inmediatamente ante mi 
Autoridad á fin de ser remitidos 
á disposición de la Exorna. Comi 
sien Mixta apercibidos de ser tra
tados en caso contrario cou' todo 
el rigor de la Ley.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y cumplimien
to da los preceptos legales ruego 
y encargo á todas las autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar 
la busca, captura y remisión á es
ta Alcaldía de enunciados prófu
gos ó su presentación ó disposi
ción de la Comisión Mixta de 
Reclutamiento de esta provincia.

Peñadel 7 de Abril de 1913 — 
El Alcalde, Faustino González.

NúM. 1.225.

Vega de Valdetroaco.

Extracto que forma el Secretario 
que suscribe, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 109 
de la ley Municipal de 2 de 
Octubre de 1887, de los acuer
dos tomados por este Ayunta
miento durante el primor tri
mestre de 1913.

MES DE ENERO.
Ordinaria del día 5.—Presiden

cia del,Sr. Alcalde D. Victor Ro
driguez Delgado; Concejalas, se
ñores Cámara, Ramos, Cascajo y 
del Barrio. Loida el acta de la an
terior fuó aprobada. Se enteró el 
Ayuntamiento do la correspon- 
cia oficial recibida. El Sr. Alcal
de manifestó, que habiendo falle
cido el Secretario del Ayunta
miento, era necesario nombrar 
un interino, proponiendo para 
dicho cargo, al hijo político del 
finado, D. Teodosio Alonso Ríos, 
y el Ayuntamiento por unanimi
dad, acordó nombrarle á dicho 
Sr. Alonso Secretario interino, 
mandando se anuncie por quince 
días la vacante para admitir soli
citudes

Se señaló el día nueve á las on
ce horas para formar el alista
miento. Y se levantó la sesión.

Ordinaria del dí'a 12.—Presi
dencia del Sr. Alcalde D. Victor 
Rodríguez Delgado; Concejales, 
señores Cámara, Ramos y del Ba
rrio. Leída el acta anterior fuó 
aprobada y el Ayuntamiento se 
enteró de ja correspondencia ofi
cial recibida últimamente.

Se dió cuenta de la aprobación 
del presupuesto municipal del 
año actual. Se formó la lista de 
familias pobres para el año actual 
y se levantó la sesión.

Ordinaria del día 19.—Presi
dencia del Sr, Alcalde D. Víctor 
Rodríguez Delgado; Concejales, 
señores Cámara, Ramos, Cascajo 
y del Barrio. Leída el acta ante
rior fuó aprobada. El Ayunta^ 
miento se enteró de ¡a oorréspon- 
deocia recibida.

Se acordó recordar al Recauda
dor para que ingrese en arcas las 
cantidades que obren en su poder 
y presente la cuenta de recauda
ción del año último,' señaláudole 
al efecto el día veintidós del co
rriente á las tres de la tarde, en 
la Depositaría, y se levantó la se
sión.

Ordinaria del día 26 —No se 
celebró por estar la Corporación 
ocupada en el acto de la rectifica
ción del alistamiento.

Extraordinaria del día 31.— 
Presidencia del Sr. Alcalde don 
Victor Rodríguez Delgado; Con
cejales, señores Cámara, Ramos, 
Ciscajo y del Barrio. Previa con
vocatoria se reunió el Ayunta
miento para hacer el nombra
miento de Secretario de la Corpo
ración en propiedad, habióndose 
presentado cuatro solicitudes,sus
critas por D. Teodosio Alonso 
Rios,'D. Adrian de la Higuera 
Calvo, D. Mariano Escudero Gal- 
van y D. Humberto Blanco Re
quena. Puesto á discusión el 
asunto, por unanimidad se de
sestimó la solicitud de D. Adrian 
de la Higuera Calvo, por no estar 
reidtegrada en debida forma, 
quedando admitidas las do los 
otros tres aspirantes y despues 
de una detenida y amplia discu
sión el Sr. Presidente puso en 
votacion el nombramiento de Se
cretario propietario, lo cual verifi
cado resultó elegido D. Teodosio 
Alonso Rios, por Cuatro votos en 
pró y otro en contra, del Cmce- 
jal D. Eudosio Cámara Delgado, 
en vista de lo cual declaró Secre
tario propietario al referido don 
Teodosio Alonso Ríos.

le por último se acordó ponerlo 
en conocimiento del Exemo. se
ñor Gobernador civil de la pro 
vincia, en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes y se le
vantó 1* sesión.

MES DE FEBRERO.
Ordinaria del día 2.—No se ce

lebró la de este día^; por ser la 
festividad de la pú'rifioacióh de 
la Santísima Virgen. ’ '

‘ Ordinaria del día 9.—Presiden
cia del Sr. Alcalde D. Víctor Ro
driguez Delgado; Gonoéjales se
ñores Cáníiara, Ramos y del Ba
rrio.

Leída el acta anterior fuó apro
bada, y dada lectura de la corres
pondencia oficial, él Ayunta- 
mieñio quedó'enterado.

Se acordó nombrar para susti 
tuir al Concejal D. Ponciano' Ra
mos Gómez, en todas las opera
ciones del reemplazo del año ac
tual, por estar interesado en el 
mismo, al ex-Concojal D. Máxi
mo García García, á quien se le 
lará saber este acuerdo para que 
asista el día diez' y seis ai acto 
del sorteo; y se levantó la sesión.

Ordinaria del día 16 -—Presi
dencia del Sr. Alcalde D. Víctor 
Rodríguez Delgado; Concejales, 
señores Cámara, Ramos, Cascajo 
y del Barrio.

Leída el acta de la anterior fuó 
aprobada por unanimidad, y dada

lectura de la correspondencia ofi
cial, el Ayuntamiento quedó en
terado.

Se acordó que por el Secretario, 
se cite á los mozos alistados para 
que se presenten el día 2 de Mar
zo á las diez, á ser tallados y re
conocidos, y que se cita al Módi
co titular, para dicho acto y nom
bró tallador á D. Isaac Sarmen
tero Alvarez, y no teniendo más 
que tratar, se levantó la sesión.

Ordinaria, del día 23,—Presi
dencia del Sr. Alcalde D. Víctor 
Rodríguez Delgado; Concejales, 
señores Cámara, Ramos, Cascajo 
y del Barrio.

Leída el acta de la anterior, fuó 
aprobada, y dándose lectura de la 
correspondencia oficial, quedó en
terado.

Presentadas por el Regidor In
terventor y Depositario, las cuen
tas municipales Jel ejercicio de 
1912, se acordó pasen á informe 
del Sr. Procurador Síndico.

Se acordó satisfacer á D. Teo
dosio Alonso Ríos, la cantidad de 
siete pesetas, por los impresos 
y material de escritorio facilita» 
dos á la Junta municipal del Cen
so electoral, para las elecciones 
de Diputados provinciales, abo- 
náudose su importe del Capítulo 
primero, artículo sexto, del pre
supuesto municipal, y so levantó 
la sesión.

MES DE MARZO. ;
Ordinaria del di a 2.—Presiden

cia del Sr. Alcalde D. Víctor Ro
dríguez Delgado; ConcejaJés, - se
ñores Cámara, Ramos, 0¿ácájo y 
del Barrio. '

Leída el actá de la sesión an
terior, fuó aprobada y dada lec
tura de la correspondencia ofi
cial, el Ayuntamiento quedó en- 
teradó y acordó su cumplimiento.

Presentadas por el Sr. -Regidor 
Síndico, con su informe, las cuen
tas municipales relativas al pre
supuesto do. 1912, se acordó .por. 
unanimidad pasen á informe de 
la Comisión de Hacienda, y se 
levantó la sesión.

Ordinaria del día 9. —No se ce
lebró por no reunirse mayoría.

Ordinaria del día 16.--Presi
dencia del. Sr. Alcalde D. Víctor 
Rodríguez Delgado; Concejales, 
señores (Jámara, Ramos, Cascajo, 
y del Barrio.

Leída el acta de la sesión ante
rior, fuó aprobada por unanimi
dad y dada lectura de la corres
pondencia oficial, queló enterado 
y á su cumplimiento.

Se manifestó por el ,Sr. Alcal
de, que el día anterior había
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lo de Abril de 1013 _ .315

sido requerido por el Agente 
ejecutivo de la Recaudación del 
Contingente Provincial, para 
que dentro del término de ocho 
días, se satisfaga el primer tri
mestre, costas y gastos causados 
en el expediente de apremio, y 
enterados los demás señores Con
cejales, acordaron que no exis
tiendo en arcas cantidad bastan
te, se manifieste al Agente de 
Negocios, Sr. Stampa, que de 
los fondos que posea, satisfa
ga la deuda y caso de no poder
ío verificar conteste seguida
mente, y se levantó la sesión.

Ordinaria del día 16.—No se 
reunió el Ayuntamiento.

Extraordinaria del día 18.— 
Presidencia del Sr. Alcalde don 
Víctor Rodríguez; Concejales, 
señores Cámara, Ramos, Cascajo 
y del Barrio.

Leída el acta anterior, fuó 
aprobada.

Se acordó fijar definitivamente 
las cuentas municipales, del ejer
cicio 1911, en la forma propues
ta por el Comisionado nombrado 
por la Corporación, y las del ejer
cicio de 1912, por unanimidad se 
aprobó el informe del Sr. Regidor 
Síndico, y dictamen de la Comi
sión de Hacienda, acordando que 
ambas cuentas pasen á la Junta 
municipal, exponiéndose antes 
al público por quince días, con 
certificación de lo acordado, y se 
levantó la sesión.

Ordinaria deí día 23.—Presi
dencia del Sr. Alcalde D. Victor 
Rodríguez; Concejales, señores 
Cámara, Ramos y del Barrio.

Se leyó y aprobó el acta de la 
sesión anterior.

So leyeron; los «Boletines» y 
demás disposiciones oficiales que 
interesan á la Corporación.

Se acordó que por el señor Al
calde, se comunique al señor Di
rector del Manicomio provincial, 
donde se encuentra recluido co
mo demente el mozo Inocencio 
García Delgado, número primero 
del reemplazo actual, el que á 
sido clasificado excluido tempo
ralmente del contingente, á te
nor de lo dispuesto en la Real or
den circular de 17 de Septiembre 
de 1912, á reserva de la revision 
definitiva ante la Comisión Mix
ta, para que ordene la presenta
ción del mismo ante la expresada 
Comisión Mixta, el día 14 del 
próxijmo mes de Abril, señalado 
á este pueblo para el juicio de 
exenciones, y nombró comisiona
do para tal objeto á Don Teodosio 
Alonso Ríos, abonándole para gas
tos de viaje y estancia en la Ca

ntal veinticinco pesetas, del ca
pítulo 1.” del presupuesto.

Se acordó anunciar la toma de 
aguas de la pradera para el día 
31 del corriente á las doce horas

AcQrdó satisfacer el primer tri
mestre de Consumos correspon
diente al Tesoro y déficit de Maes
tros del mismo trimestre.

Y se levantó la sesión.
Ordinaria del día 30.—Presi

dencia del señor Alcalde D. Víc
tor Rodríguez Delgado; Conceja
les, señores Cámara y Ramos.

Se leyó y aprobó el acta de la 
sesión anterior.

Se leyeron los «Boletines ofi
ciales» y demás correspondencia 
de lo que quedó enterada la Cor
poración.

Se acordó satisfacer en la Ex
celentísima Diputación provin
cial cuarenta y ocho pesetas vein
te céntimos, do la suscripción al 
«Boletín oficial» correspondieate 
á los años de 1912 y 1913.

Y se levantó la sesión.
Ayuntamiento Constitucional 

de Vega de Valdetrouco á 1res de 
Abril da mil novecientos trece 
—El Secretario, Teodosio Alonso.

Decreto.—-Presentado por Se
cretaria el precedente extracto de 
acuerdos del primer, trimestre del 
año actual, inclúyase en la or
den dól día para su aprobación. 
Vega de Valdetrooco á tres de 
Abril de mil novecientos trece. 
—El Alcalde, Víctor Rodríguez.

Aprobación y publicación.— 
Dada cuenta al Ayuntamiento en 
la sesión ordinaria de este día, 
del precedente extracto, le prestó 
su aprobación por unanimidad y 
acordó se publique en el «Bole- 
tió oficial» en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 109 de la 
ley Municipal y art. 25 del Real 
decreto de 15 de Noviembre de 
1909, remitióndose ai efecto al 
señor Gobernador civil de la pro
vincia.

Vega de Valdetrouco á seis de 
Abril de mil novecientos troce; 
de que certifico.—El Secretario, 
Teodosio Alonso,—V." B.°, El Al
calde, Víctor Rodríguez.

NuM. 1.247.

Villafrechós.

Formado el repartimiento ge
neral de este pueblo para el año 
actual, conforme á lo dispuesto 
en la ley de 12 do Junio de 1911, 
y á los preceptos de los artículos 
136 y 138 de la ley Municipal 
de 2 Octubre de 1877, se halla 
expuesto al público en la Secreta

ría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días á contar des
de la inserción del presente anun
cio en el «Boletín oficial» de la 
provincia, para que los contribu
tes en él comprendidos puedan 
examioarle y presentar las recla
maciones ante el Ayuntamiento, 
los que se consideren perjudica
dos por la cuota repartidora, ex
poniendo los hechos concretos en 
que funden su agravio, así como 
las pruebas necesarias para su 
justificación, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Villafrechós ‘8 de Abril de 
1913.—El Alcaide, José de la 
Guerra.—P. S. M., Jesús Loren
zo, Secretario.

NúM. 1.246.

Villagómez la Nueva. .

No habiendo comparecido al 
acto de clasificación y declara
ción da soldados verificado en es
te Ayuntamiento el mozo Hipó
lito Juanes Martínez,hijo de Emi
lio y Mercedes, número tres del 
sorteo y Reemplazo actual, el 
cual había sido previamente ci
tado en forma legal, se ha ins
truido el oportuno expediente 
con arreglo al art. 157 y siguien
tes de la vigente Ley de quintas 
y por sus resultados esta Corpo
ración le ha declarado prófugo, 
con la condena consiguiente de 
gastos á tenor de las disposicio
nes legales.

En tal concepto se le llama, 
cita y emplaza para que com
parezca en esta Alcaldía antes del 
día 24 de Mayo próximo ó en di
cho día ante la Comisión Mixta 
de Reclutamiento de Valladolid, 
apercibido Je ser tratado en caso 
contrario con todo el rigor de la 
Ley.

Y por lo que afecta al buen 
servicio del Estado y en cumpli
miento de las leyes, ruego y en
cargo á todas los autoridades y 
sus agentes sé sirvan procurar la 
busca, captura y remisión de 
dicho mozo á esta Alcaldía ó su 
presentación ante la citada Co. 
misión Mixta.

Villagómez la Nueva 6 de Abril 
de 1913.—El Alcalde, Victoriano 
Perez.

NüM. 1.252.

ViUavaquerín.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales de este 
Ayuntamiento del año de 1909 

se hallan de manifiesto al públi
co en la Secretaría del mismo por 
término de quince días, á fin 
do que durante dicho tiempo, 
puedan ser examinadas por cuan
tas personas lo deseen y presen
tar las reclamaciones que consi
deren justas, transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

ViUavaquerín 8 do Abril de 
1913.—El Alcalde, Benjamín de 
Torre.—El Secretario, Indalecio' 
Cuesta.

iiiMom
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NuM. 1.240.

De Diego Gimenez, Pío, sin 
que conste el apodo,, natural de 
Valladolid, de estado casado, pro-, 
fesion jornalero, da treinta y dos 
años, domiciliado últimamente 
en Valladolid, procesado por hur
to de placas de hierro, comparé- 
cerá el día veintiuno del mes de 
Abril actual á las nueve y media 
de lá mañana, ante la Sala de/Ip 
criminal de la Audiencia provin
cial de dicha Ciudad de Vallado
lid para que como procesa ’o asis
ta al juicio oral señalado para d'» 
cho y hora en mencionada causa.

Núm. 1^241.

Fernandez Francisco, sin que 
conste segundo apellido ni apodo, 
domiciliado últimamente en Va
lladolid, comparecerá el día vein
tiuno dei mes de Abril actual, á 
las nueve y media de la mañana, 
ante la Sala de lo criminal de la 
Audiencia provincial de Vallado
lid, para que como testigo, en 
causa por hurto de placas de hie
rro, insruída contra Francisco 
Rabanillo Cisneros y otros, asis
ta al juicio oral señalado para 
dicho día y hora en mencionada 
causa.

NüM. 1.239.

VALLADOLID.—PLAZA.
Don Casimiro González García 

Valladolid, Juez municipal en 
funciones de primera instancia 
del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.

Por el presente edicto se con
voca por segunda vez á las per
sonas ignoradas á quienes! pueda 
perjudicar la inscripción de do
minio de las dos fincas que á con-
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linuacioo se expresarán á fin de 
que en el término que resta de 
ciento ochenta días que comenza
ron á correr y contarse desde el 
veintinueve de Enero último, 
comparezcan si quisieren alegar 
su derecho, en el expediente que 
se instruye en este Juzgado á 
instancia de! Procurador Don Ul- 
pianoGimenez Garcia, en nombre 
y representación de Doña Pilar 
Gardoqui Alan, viuda y vecina 
de esta Qiudad, sobre que se de
clare el dominio de dichas dos 
fincas á favor de la Doña Pilar 
Gardoqui. .

JFincas que se citan.

1. Una ribera ó hacienda cer
cada de tapias, situada en térmi
no de esta Ciudad de Valladolid 
fuera del Puente Mayor, al cami
no’ de los Mártires, linda por Me
diodía coh dicho camino donde 
tiene su puerta de entrada,Orien
te con tierra de herederos de Dá- 
inasC déi Barrió, hoy de su hijo 
Mariano y tierra timbien deotros, 
Norte con el camino de Cigales 
y Poniente Con tiern de herede
ros de Doña Dorotea Gonzalez; 
dicha ribera estaba antes planta
da do viñedo y hoy se halla des
cepada en su mayor parte y está 
destinada á tierra de labor para 
cereales, tiene de cabida cin
cuenta y siete araozadas y ciento 
diez y seis capis, que estaban 
plantadas á distancia de ocho 
pies y medio por término medio, 
equivalente su superficial cator
ce hectáreas, una área, tres cen
tiáreas y diocuouta y un decíme
tros cuadrados, éu elra hay plan
tados unos trescientosárboles fru
tales de diferentes clases y encla
vada una casa que Consta de 
plínta baja, distribuida en habi
taciones para el Cíchican ó en
cargado, piso principal distribui
do en habitaciones para el dueño, 
desván y cubierta de tejado y 
unidas á dicha casa el lagar, co- 
bértizoi cochera, cuadras, panera 
y pajar, patio ó corral de entrada, 
otro segundo corral y jardín, apre
ciada en cinco mil quinientas po
s-tas.

2, Un cercado ó ribera, hoy 
destinado á huerta, situado en 
término de esta Ciu lad de Valla
dolid, sobre la margen derecha 
del río Pisuerga, al pago del ca
mino de los Mártires viejos y 
Fuente de la Teja ó del Cristo, de 
cabida de trece obradas, equiva
lentes á seis hectáreas, veintiocho 
áreas y veintiuna centiáreas, de 
cuya superficie quinientos sesen
ta y siete estadales ó sean cua

renta y cuatro áreas, dos centiá
reas corresponden á un soto de 
árboles maderables de álamoblan- 
co y negrillos y el resto está dos- 
tinado.á huerta; linda por el Nor
te con huerta de los señores Sal
cedos; entre Poniente y Norte 
con el camino de los Mártires y 
aceñas tituladas del Cabildo, al 
Oriente con el río Pisuerga y al 
Mediodía con ribera, hoy huerta 
que fué do Don Eugenio Alan y 
en la actualidad de Doña Pilar 
Gârdoqui; dis0minados en ésta fin
ca hay plantados unos ochenta 
árboles frutales de diferentes cla
ses y unas ochenta cepas de vid; 
teniendo enclavado en ella un es
tanque construido de fábrica de 
piedra; dicho estanque tiene ma
nantial propio con aguas abun
dantes destinadas á regar esta 
finca, valuada en tres mil pesetas.

Dado en Valladolid á ocho de 
Abril de mil novecientos trece. 
--Casimiro Gonzalez García Va
lladolid.—El Secretario, Rafael 
R. de la Cuesta.

73. ■ _

NuM. 1,243. ' N
MEDINA DEL CAMPO.

Don Antonio Bascon y; Gómez 
Quintero, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Medina 
del Campo y su partido. ,
Por el presente edicto hago sa

ber: Que el día veintinueve-de! 
actual y hora de las once de su 
mañana, tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado la 
venta en pública subasta de un 
oficio de Procurador para ejercer 
en este dicho Juzgado, que perte
neció al que lo fué del mismo don 
Félix Serafin Perez Alvarez, 
quien le adquirió por compra del 
anterior poseedor D. José Sánchez 
Gia, según 0.scritura pública de 
cuatro de Julio del mil ochocien
tos setenta y nueve, otorgada an- ‘ 
te el Notario que fué de esta vi
lla D. Policarpo Gil Terradillos; y 
se hace constar que el precio de 
la venta para esta tercera subas
ta que se anuncia por no haber 
habido licitadores en Ja primera 
y segunda, es sin sujeción á ti
po, pero los licitadores deberán 
consignar previamente en el Es
tablecimiento destinado al efecto 
ó sobre la mesa del Juzgado en 
el acto del remate el diez por 
ciento por lo menos de la canti
dad de setecientas cuarenta y 
cinco pesetas que es en la que fué 
adquirido dicho oficio por expre
sado señor Perez, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Dado en Medina del Campo á 

ocho de Abril de mil novecientos 
trece,—Antonio Bascon.—El Se
cretario, Casimiro Rodríguez To
ribio.

76

NuM. 1.253.
MOTA DEL MARQUÉS.

Don Blas Martin Gallego, Juez 
municipal deMotadelMarqués, 
en funciones del de primera 
instancia de este partido.
Por el presente se anuncia la 

muerte sin testar de D. Ildefonso 
Ruiz Martin, que á los setenta y 
un años de edad falleció e.a Tie
dra, pueblo de donde era natura!, 
el día once de Febrero de! co
rriente año, y que ha. solicitado 
serdeclaradoheredero único abin- 
testato de dicho finado, su her
mano de doble vínculo D. Manuel 
Ruiz Martin, y se llama á los que 
se crean con igual ó mejor dere
cho á la herencia para que com
parezcan ante este Juzgado á re
clamaría dentro de treinta días.

Dado en Mota del Marqués á 
cinco do Abril de mil novecientos 
trece.—Blas Martin.-r-El Secre- 
tardo, Terlulino Fernandez.

. 75

NúM. 1.244.
VALORIA LA BUENA.

Don Isidoro Meriel, Secretario del 
Juzgado de primera instancia 
de esta villa y su partido.
Doy fó: Que en los autos eje

cutivos que penden en este Juz
gado y de que se hará mención, 
se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parle disposi
tiva literalmente copiada, dicen 
así: .

Sentencia.—En la villa de Va
loría la Buena á cuatro de Abril 
de mil novecientos trece, el se
ñor don Félix Gazo Calvo, Juez 
de primera instancia de esta villa 
y su partido, habiendo visto los 
presentes autos de juicio ejecuti
vo que penden en este Juzgado 
entre partes, de la una como de
mandantes D. Mariano y D. José 
Chato Perez, Médicos, vecinos de 
Cevico de la Torre, representados 
por e! Procurador D. José Cami
no Madrueño, bajo la dirección 
del Letrado D. José María Horte
lano y de la otra como demanda
do D. Tomás Escribano Fuente, 
labrador, vecino que fué de Villa
fuerte, hoy de ignorado parade
ro, declarado en rebeldía por no 
haber comparecido, sobro pago de 
mi! ciento cuarenta y tres pese
tas de principal y mil doscientas 
pesetas para intereses y costas.

Parte dispositiva.—Fallo: Que 

debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante por las ex
presadas cantidades de mil ciento 
cuarenta y tres pesetas de prin
cipal y mil doscientas pesetas 
más para intereses y costas cau
sadas y que se causen hasta el 
completo pago, en las cuales con
deno al ejecutado D. Tomás Es
cribano Fuente, haciendo trance 
y remate en los bienes al mismo 
embargados. Así por esta mi sen
tencia definitivamente juzgando, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva se insertará en el «Bole
tín oficial» de la provincia por la 
rebeldía del ejecutado, lo pronun
cio, mando y firmo.—Félix GazOi

Para que conste, cumpliendo lo 
mandado ó insertar en el «Bole
tín oficial», expido el presente 
que firmo en Valoria la Buena á 
cinco de Abril de mil novecien
tos trece —Isidoro Meriel.
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9.° Tsroii ds la Guardia Ciril.
COMiNDANHA DE TALLADOUD. ■

Siendo necesario contratar el 
arrendamiento de un edificio pa
ra el servicio de la Guardia. Ci
vil del puesto de Villaco deNEs- 
gueva, se invita á los propie,la- 
rios de fincas urbanas enclavadas 
en los pueblos de t^astroverde. 
Canillas, Encinas, FombeHída, 
Piñel do Arribai Piñel de Abajo, 
Roturas y Torre de Esgueva asi 
como á los Ayuntamientos de los 
mismos, á que presenten sus 
proposiciones extendidas en papel 
del Timbre de la clase 11 *, á las 
doce dél día que cumpla el tér
mino de un mes de publicado es
te anuncio, al Jefe de |a Línea 
de la Guardia civil de Vallado
lid, en la Casa Cuartel del Insti
tuto de dicha Capital, donde sé 
halla de manifiesto el pliego de 
condiciones que ha de reunir el 
edificio que se solicita, pliego 
que también podrá oonsultarso 
en la Casa Guartel actual del in
dicado pueblo de Villaco. Las 
proposiciones deberán expresar: 
el nombre y vecindad; si es pro
pietario ó su representante le
gal; calle y número donde se ha
lle situado el edificio que se ofre
ce, y la manifestación de que se 
compromete á cumplir, todas las 
condiciones consignadas en el 
pliego de concurso; teniendo en 
cuenta que ni el Estado ni e) 
Cuerpo, han de satisfacer canti
dad alguna en concepto de al
quiler del edificio.

Val!a<lolid 7 de Abril de 1913. 
—Ei Teniente C jronel primer Je
fe, Eusebio Dacal.

Imprenta del Hospieio provineiai
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